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ASUNTO

Acorde con la docurnentaclón allegada por la Cárcel y Penitenciarla de
Media Segundad de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al interno Kevin Nicolás Silva Vargas, a la par se
resuelve lo referente a la libertad condicional del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de octubre de 2018, el Juzgado Quinto Penal del
Circuito cón Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Kevin
Nicolás Silva Vargas en calidad de cómplice del delito de fabricación,
trafico, porte o tenencia de armas de fuego o municiones; en
consecuencia, Ir impuso cincuenta y cuatro (54) meses de prisión,
(r>habilitación para el ejercicio de derecho-; y funcione? públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la libertad, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y le concedió la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha si no ser recurrida.

Para gozar del sustitutivo de la prisión domiciliaria, el sentenciado
suscribió, el 1° de noviembre de 2018, diligencia fle compromiso
conforme lo previsto en el articulo 38B del Código Penal.

En pronunciamiento de 29 de mayo de 2020 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias en gue et sentenciado ha estado privddc
de la libertad en tres ocasiones; (i) un (X) dia, entre el 20 y 21 de
noviembre de 2017, fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente
libertad íil retirarse la sel citud de i;n :i= medida dp
a^equramipnrt^ 'jego, (ti) seis (6) meses y ocho (8) días, entre hI i"
de noviembre de 2018, 'J.'; en jm- boleta de
encarcelamiento domiciliario tn r.umplnm(-nio üt; lo ordenado en la
sentencia condenatoria; y, del 9 de mayo de 2019, calenda ésta en que
fue capturado en flagrancia e impuesta medida de aseguramiento por
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cuenta del proceso con radicado llOOl 60 00 019 2019 03314 001; y,
finalmente, (iii) a partir del 26 de septiembre de 2020, dala on que
fue dejado a disposición de esta foliatura una vez cumplió la pena que
por el delito de hurto calificado y agravado se le impuso en e! proceso
recién enunciado.

La actuación da cuenta de Que al sentenciado se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos, 28 días en auto de 12 de
noviembre de 2020; 3.5 días en decisión de 12 de marzo de 2021; 1
mes y 20 dias en auto de 14 de julio de 2021; 1 mes y 1 día en proveído
de 3 de febrero de 2022; 15.5 días en auto de 18 de mayn de 2022; 1
mes y t día en auto de 12 de agosto de 2022; 10 dias en auto de 29
de agosto de 2022; 1 mes en auto de 23 de febrero de 2023; y, 15 días
en auto de 27 de septiembre de 2023,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de le pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...".

El artículo 464 de (a Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente en
ese ordenamiento se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el
Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención despena por estudio debe sujetarse a las previsiones
del articulo 97 de la Ley 65 de 1993, que indica:

~Et juez de ef&cuaon ffe perrss y medidas de seguna^a concedeiéf id 'eden^lon de
p&nd por estudio a lo^ condenados s pena pnvaova de la libertad Se fes abajaré
un din úe reúüsíóo por dos dias de estudio.

Se computaré comp un dia de estudio la aecficaoón a esta actividad durante seis
horas, asi sea en días diferentes. Para esos e/étrfos, no se podran computar más
de seis nons aianas de estudio.

Losprocesados también podrán realizar actividades de redención, ¡yeroso'o podrá
computarse una vez puede en firme la condena, salvo que se trate de resolver
soOre su libertad provisional por pena cumplide'.

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de la Lev 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Deretftf s la reaemion. La redención de pena i?5 un der^rfin íiue ie'a e<i0bls
una vez ia persona privada de la noertad cumpla les raeüSSos exigidis pgra
acceder a ella. Todas lis decisiones que aftóen ^ redemi/in de la pena
concrovertirss ante los ¡aecetcompetentes^
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En armonía con dicha normatividací, el articulo 101 ídem refiere;

'Ti Juez oe ejecución de penas y medidas ds segunesó, para conceder o negar la
re<Is/ycióc) rfe lá pena, deberé tener cuents I3 evslusción ^ue se hsgs del
tra&éjo. la eóücsci^ o ta enseñams ds que trata la presente ley^ £n este
eva/uadón se considerará igualmente Is conducta del interno. Cusndo esta
evaluación sea negativa, eJJuez de ejecución de penas se abstendré de conceder
dicha redención. La regiamentadón determinará los periodos y formas de
ovdhtéidón".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Kevín
Nicolás Silva Vargas se allegó el certiñcado de cómputos por estudio
19023334 en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas pore)
Instituto Nacional Penitenciario y Carceiario, de la siguiente manera:

jn:j
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Acorde con el cuadro se tiene que, respecto a las mensualidades de •
julio a septiembre de 2023, la certificación de estudio allegada por el
panóptico no satisface las exigencias señaladas en el articulo 101 de la
Ley 65 de 1993, por lo cual no hay lugar a redención de pena alguna,
toda vez que por julio y agosto no se acreditó ninguna actividad, pues el
reporte registra en "cero" y, respecto, a las 6 horas que registra el
certificado para el mes de septiembre la evaluación se consignó como
"defícíBnte".

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo
97 de la Ley 65 de 1993, ningún monto por concepto de redención da
pena se concederá al sentenciado Kevín Nicolás Silva Vargas, por
activjOades mtramurales realizadas para los rr.psps de julio a septiembre
de 2023

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3" del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta espí'cialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, indica;

"f/ lueí, prei/la vatoracicn aets. conducta c.:oiPlr .--pce.lfrá la npertéO condicional
a íó persoiiá condenada n pnvatjya j~ .:níía rtaya ajrniyido con
los s'iiií'entes reauisitos'

¡. Que la persona trayaxuwplies las Ires gt/rnras (J/i; aerees de le pena.

2. Que su adecuado deseinp^AQ ^ cor^portatnienio durante e/ tratetwenco.

HMoM H» iioos. an ot¡ oís mfpm} oe
U6lcíc(6n: ISOIÍ

senrsncfaííc.* Wc-iís.'' Varu^s
Peiltas; P^réscf&l. bHca a oorfeffsannas

KiiChsstór; CArctí y da Media Se^vritíaO
tf!ÍQ¡n^.-i:ey 906 áa 20ÍJ*

Deosten; Na redime muí per sSOKm

penitenciario en al centre de reclusión permita suponer fundadamente gue no
existe ner.esldiíd do contínuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y soaal.

Corresponde ai Juez coiTtpetefíte para conceder la libeeTadtdndloonaj establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, ia existencia o
ineídstencla del arraigo.

En todo caso su cnncesión estaré supeditada a la reparación a ia victima o ai
asesuram'iento del pago de ia indemnización mediante garantia personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo due se demuestre insa^encia del condenado,

£1 tiempo qae faite para ei cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cvando este sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo ftasta en
otro tanto Igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de
2004 establece;

"...SoUatvd^ £1 condenado que se hallare en 'as arcunstsncias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución Qepenas / muidas de seguridad,
la libertad condicomi, acompañando la resolvaón favorable del consejo de
discipi'fía. t> en su defecto def director del respectivo e^at>ierlmiento carcelario,
copia de la carti'fa biográfica y ios tfemás rfnrumeotos que prueben lo? requisitos
eligidos en el Códrgo Penal, los que deberán ser entregadoi. a irtás tardar dentro
de los tres (3) días s/guíenfes".

Evóquese que, Kevin Nicolás Silva Vargas purga una pena de 54
meses de prisión por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego o municiones y, por ella, ha estado privado de la
libertad en tres oportunidades, a saber:

(i) Entre el 20 y 21 de noviembre de 2017, fecha de la captura
en flagrancia y, subsiguiente libertad ai retirarse la solicitud de imposición
de medida de aseguramiento; por lo que en este primer lapso permaneció
un (1) día privado de la libertad.

(ii) Seis (6) meses y oclio (8) dias, entre el 1° de noviembre
de 2018, data fcn que se expidió boleta de encarcelamiento flomiciliario
en cumplimiento de lo ordenado en la sentencia condenatoria y el 9 de
mayo de 2019, calenda ésta en que fue capturado en flagrancia e
impuesta medida de aseguramiento por cuwnta del proceso con radicado
11001 60 00 019 2019 03314 001.

V, finalmente, a partir del 26 de septiembre de 2020, data en que
fue dejado a disposición de esta foliatura una vez cumplió la pena que
por e! delito de hurto calificado y agravado se le impuso en el proceso
11001 60 00 019 2019 03314 001, por lo quB duraníe este ultimo lapso
ha descontado treinta y nueve C39) meses y tres (3) dias

En consecuencia, suniados esos tres mcerregnOi j.' .j: r. .-irjon física
de la libertad, arroja un quantum de cuarenta y cinco (45) meses y
doce (12) días de pena purgada físicamente.
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Proporción a la que corresponde agregar los montos que por
concepto Oe redención de pena se le tian reconocido en pretéritas
oportunidades, a saber:
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De manera que, sumados el lapso de privación física Oe la libertad,
45 meses y 12 días y, el reconocido por concepto de redención de pena,
7 meses y 4 días, arroja un monto global de pena purgada de 52 meses
y 16 días; en consecuencia, como la pena que se le fijó fue de 54 meses
de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter oDjetivo
de las tres quintas partes tie esta sanaón, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 32 meses
y 12 dias.

Satisfecho el presupuesto objetivo corresponde examinar et segundo
de los requisitos previstos en el articulo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto es, que 'su
aúecusdo desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena".

Al respecto, acorde con la documentación anexa a la actuación y que
•corresponde a la prevista en el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, se
observa que la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo,
remitió Resolución 3139 de 12 de diciembre de 2023, en la que
CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del mecanismo de,la
libertad condicional a nombre de Kevin Nicolás Silva Vargas; además,
se allegó cartilla biográfica emitida en esa misma fecha, en la que se
registra que la conducta del nombrado ha sido calificada en los grados de
"buena" y "ejemplar" de manera que, en principio, puede colegirse que
en él se están cumpliendo las finalidades del tratamiento penitencia-rio-

A lo anterior corresponde agregar que, tratándose del mecanismo
objeto Oe estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A del Código
Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

No obstñnte, a oartir de la c:i''tJ1n biográfica allegada en esta
oportunidad y geneiaoa ti 12 de dicionil?;o da 2023, se oOserva que el
interno Kevin Nicolás Silva Vargas i.jiKihua ubicado en fase de
tratamiento "Alta" según Acta 114-36-2023 de 28 de jumo de 2023, lo
que acorde con lo previsto en el numeral 5" del artículo 144 de la ij;y 65
de 1993, impide la concesión del beneficio de la libertad condicional, al
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corresponder esa etapa al periodo cerrado, esto es, al interior del pena!
sea éste formal o domiciliario; además, siendo el objetivo del tratamiento
penitenciario, precisamente, el de preparar a la persona privada de la
libertad para su reincorporación a la vida en sociedad y comoquiera que
ello se agota a partir del progreso gradual que, en el caso, el interno
muestre en las diferentes fases de su proceso de resocialización, surge
con diafanidad que e! nombrado aún no se encuentra en condiciones de
incorporarse a la sociedad, dada la fase en que se encuentra ubicado y
que, insistase, implica permanencia intramural sea esta formal o
domiciliaria.

En consecuencia, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA
UBERTAD CONDICIONAL a Kevin Nicolás Silva Vargas y, por
consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

Por lo anterior, SE NEGARÁ, por ahora, al sentenciado Kevin
Nicolás Silva Vargas la libertad condicional.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida del interno.

Oficíese al establecimiento carcelario a efectos de que remita a esta
sede judicial los certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio
y/o enseñanza carentes de reconocimiento, en especial a partir de
octubre de 2023.

Incorpórese a la actuación digital el auto de A de diciembre de
2023, proferido por el Juzgado Quinto Penal ael Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, que confirmó "...la dcdsión proferida el 3 de
febrero de 2023, por el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Bogotá, mediante la cual se NEGÓla LIBERTAD
COf^DiaONAL al señor Kevin Nicolás Silva Vargas".

Incorpórese a la actuación digital el fallo de tutela de 21 de
diciembre de 2023, emitida por el Juzgado Veintinueve de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en el que negó "..el amparo
del derecho de petición y debido proceso invocado por KEVIN NICOLAS
SILVA VARGAS identificado con la c.c. 1001115502, por lo expuesfo en
la parte motiva".

Entérese al sentenciado en su lugar de reclusión y. a la defensa (de
haberla) en las direcciones que reyisire la actuación.

Permanezcan las dlligenaas en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos Oe
continuar con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombracJo.
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En mérito dtf lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar al sentenciado Kevín Nicolás Silva VargaíniMlenelúiTiJ?'1.-negar ai senienciaao ivevm nicoias 9iiva vargdwi'c.'ueiiLiuii ui^ . . ... .

pena por los meses de julio a septiemOra de 2023 qup!íigul-s« léfi c'^.-.-art
certificado de cómputos 19023334, conforme lo e^puds(«r-ef>".IS c''- YMcCliPci dC atu
motivación. • En ia f£:tK» N''{iflcu':' rr'Fsl^flo No.

2.-Negar al sentenciado Kevin Nicolás Silva V;a^as la libertad ^ . ppp.
condicional, acorde con lo expuesto en la motivación.; ¿ J J^tw

se cumplimiento a lo dispuesto en ey\3c^it^ |̂l^Ü'fl§f provident-o
determinaciones.

4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinírjos. <=1 Secret3¿t^ -

Bogotá. D C
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Re: Al No. 1524/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - N119315 - NO RED!

Germán Javier Alvarez Gómez <c(jalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 15/01/2024 8:52

Para;aaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.r3majudícial.gov.co>

-Ulif

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

n¡3iVQiroz:-á>i.;i'.A.L;fiXli.iriá.qi:iv I,;;

PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626

Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C,

De; Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudícial.gov.co>
Fecha; sábado, 30 de diciembre de 2023, 10:11 p.m.
Para; hernandoreinag@gmaii.com <hemandoreinag@gmail.com>, Germán Javier Alvarez
Gómez <gja!varez@procuraduria.gov.co>
Asunto; Al No. 1524/23 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 - NI 19315 - NO REDIME - NIEGA
LO

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el .juzgado ¡6 de Bjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 4 de dicicmbrc de 2023, Lo anterior para los
fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO verttanUla2csJepnishtaCq cendoi.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,
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Claudia Moneada Bolívar
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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